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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Sexta reunión

Nairobi, 6 a 15 de abril de 1992


Nota de la Secretaría
1.
En la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, y de conformidad con la decisión II/15, se amplió el mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta para que se ocupara, en particular y de ser necesario, de los siguientes temas:


a)
Estudio de todos los detalles pendientes de los diversos componentes del mecanismo financiero;


b)
Determinación de las modalidades más adecuadas de transferencia de tecnologías destinadas a la protección de la capa de ozono;


c)
Cooperación con las Partes que sean países en desarrollo para la aplicación del Protocolo; y


d)
Problemas derivados de las disposiciones de carácter comercial del Protocolo relativas al comercio entre las Partes y al comercio con Estados que no sean Partes, incluidas las cuestiones relacionadas con las zonas de libre comercio;

y formular recomendaciones a la Tercera Reunión de las Partes.

2.
En la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, celebrada en Nairobi del 3 al 5 de diciembre de 1990, se examinaron varios problemas derivados de las disposiciones de carácter comercial del Protocolo, incluidas las cuestiones relacionadas con el comercio entre las Partes y el comercio con Estados que no sean Partes, así como las relativas a las zonas de libre comercio (UNEP/OzL.Pro/WG.1/5/3).

3.
La Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Nairobi del 19 al 21 de junio de 1991, reiteró el mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes de conformidad con la decisión II/15, y pidió que se intensificara su labor.  También decidió que, si los resultados obtenidos por los grupos de evaluación indicaran que es necesario ajustar o enmendar el Protocolo, el Grupo de Trabajo haría recomendaciones a tiempo para que las examinara la siguiente reunión de las Partes (Decisión III/11).
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4.
También se pidió al Grupo de Trabajo de composición abierta que:


a)
Estudiara y definiera plenamente los criterios que se aplicarán en el futuro en el caso de solicitudes de clasificación como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, y que presentara un informe, para su examen, a la Cuarta o Quinta Reunión de las Partes (Decisión III/5);


b)
Examinara la lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos aprobada por las Partes en la decisión II/8 y que, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por el Comité Ejecutivo, estableciera una lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos requeridos en virtud del párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada por la Segunda Reunión de las Partes.  La lista así establecida debía presentarse a la Cuarta Reunión de las Partes, para su examen (Decisión III/19);


c)
Examinara las siguientes propuestas encaminadas a la posible introducción de enmiendas en el Protocolo de Montreal y que presentara un informe sobre estas deliberaciones a la Cuarta Reunión de las Partes:



i)
Párrafo 5 del artículo 7 (del Protocolo enmendado) [relativo a los requisitos de presentación de datos en casos de transbordo de sustancias controladas];



ii)
Revisar todos los artículos pertinentes del Protocolo de Montreal a fin de examinar las posibles consecuencias que tendría el hecho de que un país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo excediera del consumo máximo de 0,3 kilogramos per cápita especificado en ese artículo;



iii)
Estudiar las medidas, incluida la posible introducción de enmiendas al Protocolo, para aclarar la situación de esa Parte con respecto a las medidas de control previstas en el artículo 2 y, en particular para especificar:  a) el año base que debe ser aplicable a esa Parte a los efectos del calendario de reducción; b) la etapa del calendario de reducción a que debe estar dando cumplimiento; y c) qué período debería concederse (si procediere) a la Parte para que pueda cumplir plenamente las medidas de control; y



iv)
Estudiar las posibles consecuencias de que una Parte pierda la condición a que le da derecho el párrafo 1 del artículo 5 si en ese momento es miembro del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional (Decisión III/13).

5.
Teniendo en cuenta estos antecedentes, la presente reunión estudiará las cuestiones planteadas en conexión con la decisión II/15, a) a c), y las decisiones III/5, III/11, III/13 y III/19, tal como se indica en el programa provisional.


A.  Examen de los segundos informes de los Grupos de Evaluación


con miras a determinar si es necesario introducir


nuevos ajustes y enmiendas
6.
En la Segunda Reunión de las Partes se pidió a la Secretaría que convocara a varios miembros de cada uno de los cuatro grupos de evaluación para que examinaran la nueva información y para que consideraran la conveniencia de incluirla en los informes complementarios a tiempo para que fuera examinada por la Cuarta Reunión de las Partes.  Cada uno de los tres grupos de evaluación ha terminado su labor y en noviembre de 1991 se terminó de elaborar una síntesis de estos informes que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/3.

7.
De conformidad con el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, las Partes pueden decidir, sobre la base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, si deben ajustarse los valores estimados del potencial de agotamiento del ozono que se indican en el anexo A y/o en el anexo B, así como si deben hacerse otros ajustes y reducciones en la producción o el consumo de las sustancias controladas, y de ser así, cuál debe ser el alcance, la cantidad y el calendario de esos ajustes y reducciones.  De conformidad con este artículo y con la decisión III/11 de la Tercera Reunión de las Partes, se invita al Grupo de Trabajo a examinar las evaluaciones y a hacer recomendaciones si los resultados obtenidos por los grupos de evaluación indicaran que es necesario ajustar o enmendar el Protocolo.


B.  Estudio de todos los detalles pendientes de los diversos


componentes del mecanismo financiero
8.
El artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado establece un mecanismo destinado a proporcionar cooperación financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Este mecanismo incluye un Fondo Multilateral.  El artículo 10 establece también un Comité Ejecutivo para desarrollar y seguir la aplicación del Fondo Multilateral.  La decisión II/8 de la Segunda Reunión de las Partes estableció un Mecanismo Financiero Provisional y un Fondo Multilateral Provisional, ambos para el período 1o. de enero de 1991 hasta 31 de diciembre de 1993, o hasta el momento que se estableciera el Fondo.  El Comité Ejecutivo se ha reunido cinco veces y, entre otras cosas, ha elaborado un marco para las actividades apoyadas por el Fondo, ha determinado los criterios para elegir los proyectos, ha definido las funciones de los organismos de ejecución y concertado acuerdos con estos organismos, ha establecido la Secretaría del Fondo Multilateral Provisional, y ha comenzado a recoger contribuciones y hacer desembolsos sobre la base de estudios por países y propuestas de proyectos.

9.
La Secretaría del Fondo ha determinado dos componentes del mecanismo financiero respecto de los cuales el Grupo de Trabajo podría considerar el estudio de todos los detalles pendientes:  a) contribuciones en especie; y b) cooperación bilateral y regional.


a)
De conformidad con el párrafo 6 del artículo 10, el Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en monedas convertibles, o en determinadas circunstancias, en especie, y/o en moneda nacional tomando como base la escala de cuota de las Naciones Unidas.


b)
En virtud del párrafo 6 del artículo 10, la cooperación bilateral y, en casos particulares convenidos por las Partes, regional, podrá contar, hasta un 20% y de conformidad con los criterios especificados por decisión de las Partes, como una contribución al Fondo Multilateral a condición de que esa cooperación, como mínimo:  i) esté estrictamente relacionada con el cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo; ii) proporcione recursos adicionales; y iii) corresponda a costos complementarios convenidos.  El Comité Ejecutivo tiene como función estimar anualmente si las contribuciones aportadas como cooperación bilateral, incluidos los casos regionales particulares, se ajustan a los criterios establecidos por las Partes para considerarlas como parte de las contribuciones al Fondo Multilateral.

El Comité Ejecutivo examinó estas cuestiones en su tercera y quinta reuniones, y sus opiniones figuran en los informes de esas reuniones (UNEP/OzL.Pro/ExCom/3/18 y UNEP/OzL.Pro/ExCom/5/L.1, respectivamente).  El Grupo de Trabajo deseará tal vez examinar más detenidamente estas cuestiones.


C.  Determinación de las modalidades más adecuadas


de transferencia de tecnologías
10.
El artículo 10A del Protocolo enmendado dispone que las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los programas sufragados por el mecanismo financiero, con objeto de garantizar:  a) que los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas disponibles y que no representen riesgos para el medio ambiente se transfieran en forma expeditiva a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5; y b) que las transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo en condiciones justas y en los términos más favorables.  La Secretaría del Fondo declara que es evidente que, de conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales existentes, se están haciendo grandes esfuerzos por transferir tecnologías a los países en desarrollo.  Sin embargo, la Secretaría del Fondo señala que hay factores que podrían dificultar la transferencia de tecnología, por ejemplo obstáculos jurídicos, prácticas comerciales restrictivas y limitaciones derivadas de los derechos de propiedad que entraña el desarrollo de tales tecnologías.  Será necesario perfeccionar el actual mecanismo financiero para poder hacer frente a estos problemas.

11.
La Secretaría del Ozono ha solicitado que tanto el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) hagan observaciones respecto de estas cuestiones.  Tanto la OMPI como el GATT han presentado sus observaciones.  Se invita al Grupo de Trabajo a estudiar las modalidades más apropiadas para la transferencia de tecnología.


a)
En resumen, en el informe de la OMPI se examinan los tres arreglos  básicos para la transferencia de tecnología:  venta o cesión, acuerdos sobre conocimientos técnicos y concesión de licencias.  Se examina también el problema de las licencias obligatorias, que en general se exigen cuando el titular de la patente no cumple su obligación de utilizar la invención patentada (por ejemplo, fabricando un producto que incluye la invención, fabricando un producto mediante un proceso que incluye la invención, o utilizando un proceso que incluye la invención).  En un esfuerzo por organizar y proporcionar asistencia técnica a los países en desarrollo, la OMPI mantiene un programa de investigación sobre el estado de las técnicas que proporciona información sobre el adelanto de las tecnologías y los productos, tales como los compuestos que no afectan el ozono.


b)
En el informe del GATT se señala que las disposiciones concretas del Protocolo de Montreal relativas a la transferencia de tecnología figuran en los artículos 4, 9 y 10A.  Las disposiciones del artículo 4 sobre restricciones comerciales con Estados que no sean Partes pueden justificarse en virtud del párrafo b) del artículo XX del Acuerdo General que permite la adopción de medidas "necesarias para proteger la vida o la salud de los seres humanos, los animales o las plantas".  El artículo 9, relativo a la investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información, y el artículo 10A, relacionado con la transferencia de tecnología, son conformes al espíritu de los objetivos del GATT tal como figuran en la parte IV del Acuerdo General que trata del comercio y el desarrollo.  En el Acuerdo General no hay ningún artículo que corresponda directamente a lo dispuesto en los artículos 9 o 10 del Protocolo.  En la actualidad, las delegaciones están negociando en el GATT un texto de un Acuerdo sobre aspectos relacionados con el comercio de los derechos de propiedad intelectual (TRIPS), que entrañaría la concesión voluntaria y obligatoria de licencias y las condiciones que regirían cada licencia.  Incluiría también disposiciones relativas a arreglos provisionales para los países en desarrollo y para los países menos adelantados.


D.  Cooperación con las Partes que son países en desarrollo


para la aplicación del Protocolo
12.
El Protocolo de Montreal establece la cooperación con las Partes que son países en desarrollo y que tienen derecho al trato previsto en virtud del párrafo 1 del artículo 5.  De conformidad con el párrafo 6 del artículo 10, la cooperación bilateral y, en casos particulares, la cooperación regional, podrá considerarse como una contribución al Fondo Multilateral.  Esta cuestión puede ser examinada por el Grupo de Trabajo (véase apartado b) del párrafo 9, supra).

13.
El Protocolo de Montreal no prevé la cooperación con Partes que son países en desarrollo, pero cuyo consumo de sustancias controladas excede de 0,3 kilogramos per cápita, lo que les impide recibir el trato previsto en el párrafo 1 del artículo 5.  Las organizaciones existentes de las Naciones Unidas, tales como el Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, pueden también cooperar con todos los países en desarrollo en la consecución de los objetivos del Protocolo.  Sin embargo, hasta la fecha no se han definido las funciones que pueden cumplir.  Además de las modalidades intergubernamentales, la cooperación con las Partes que son países en desarrollo puede efectuarse por conductos bilaterales y regionales, tanto en el sector público como en el privado.  Como lo ha señalado la Secretaría del Fondo, esta cooperación se practica ya desde hace algún tiempo.  Sin embargo, no todos los tipos de cooperación podrán calificarse como contribuciones al Fondo Multilateral, ya sea porque la Parte receptora no tiene derecho al trato previsto en el párrafo 1 del artículo 5, o el propio proyecto no satisface los requisitos del artículo 10.  Se invita al Grupo de Trabajo a examinar estas cuestiones, incluidos los medios de fomentar y evaluar esa cooperación.


E.  Examen y elaboración de una lista indicativa de


categorías de costos adicionales
14.
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 10, las Partes tomarán una decisión respecto de una lista indicativa de las categorías de costos adicionales.  Como parte de la decisión II/8 de la Segunda Reunión de las Partes, que estableció el Mecanismo Financiero Provisional, las Partes en el Protocolo formularon una lista indicativa de las categorías de costos adicionales como apéndice I del anexo IV al informe de la Segunda Reunión (UNEP/OzL.Pro.2/3, anexo IV, apéndice I).  Debería estudiarse la elaboración de una lista indicativa de esta índole a los efectos del párrafo 1 del artículo 10.  La Secretaría del Fondo ha informado que en fecha muy reciente ha comenzado a ocuparse de propuestas concretas de proyectos por países y que no tiene todavía suficiente experiencia como para hacer comentarios al respecto.  El Grupo de Trabajo deseará tal vez examinar más detenidamente esta cuestión.


F.  Criterios para la futura clasificación como un país en


desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal
15.
El artículo 5 se aplica a las Partes que son países en desarrollo y cuyo nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A es inferior a 0,3 kilogramos per cápita.  En la decisión 12E de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, las Partes reconocieron como países en desarrollo a 130 países.  En la Tercera Reunión de las Partes al Protocolo de Montreal, se decidió clasificar a Turquía como un país en desarrollo (Decisión III/5).  Toda futura solicitud de clasificación como país en desarrollo deberá proceder de los 37 Estados siguientes y de cualquier Estado que pueda crearse en el futuro:  Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Japón, Kiribati, Liechtenstein, Luxemburgo, Mónaco, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, San Marino, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tuvalu, URSS, Ciudad del Vaticano.

16.
En el sistema de las Naciones Unidas no existe una definición del término "países en desarrollo" oficialmente reconocida.  Sin embargo, la Asamblea General ha publicado una lista de 43 "países menos adelantados" y tres países son reconocidos "como si fueran" países menos adelantados.  De estos, todos menos dos, Kiribati y Tuvalu, han sido ya clasificados como países en desarrollo por las Partes en el Protocolo de Montreal.

17.
Otras organizaciones internacionales poseen sus propias listas de países en desarrollo con el propósito de prestar asistencia o con fines estadísticos.  La OCDE tiene una lista de países a los que se concede asistencia oficial para el desarrollo.  La UNCTAD utiliza la lista del Grupo de los 77 (128 países) como lista de países en desarrollo, en particular a efectos de negociaciones.  La lista del PNUD es la lista de países con programas del PNUD, asignados con arreglo a las necesidades.  El Banco Mundial utiliza la lista del PNUD, y sólo aquellos países cuyo producto nacional bruto (PNB) per cápita era de 4.000 dólares o menos en 1989 tienen derecho a recibir asistencia por conducto del Servicio Financiero Mundial para el Medio Ambiente.  De los organismos internacionales, solamente el Banco Mundial utiliza criterios definitivos, es decir, una cifra del PNB per cápita en 1989, con propósitos de clasificación como país en desarrollo.  El Grupo de Trabajo deseará tal vez examinar más detenidamente esta cuestión.


G.  Requisitos de presentación de datos en casos de transbordo


de sustancias controladas
18.
El Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos examinó el problema de presentación de datos en casos de transbordo de sustancias controladas por conducto de un tercer país y recomendó en su informe (párrafo 14 h) de UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4, Nairobi, 6 y 7 de diciembre de 1990) lo que sigue:


"El Grupo recomendó que se considerara que el país de origen era el exportador y el país de destino final el importador.  Esto se aplicaría en casos de transbordo (en oposición a las importaciones y subsiguientes reexportaciones) por conducto de un tercer país.  En estos casos la responsabilidad de la presentación de datos correspondería al país de origen en su calidad de exportador y al país de destino final en su calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación se deberían tratar como dos transacciones distintas; el país de origen debería informar acerca del envío al país de destino intermedio, el cual comunicaría posteriormente la importación desde el país de origen y la exportación al país de destino final, y este último informaría acerca de la importación."

La Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal examinó esta recomendación y pidió al Grupo de Trabajo de composición abierta que estudiara si el artículo 7 del Protocolo enmendado necesitaba nuevas enmiendas para incluir lo esencial de la recomendación.


H.  Consecuencias de que un país que opere al amparo del párrafo 1


del artículo 5 exceda del límite de consumo especificado


en el artículo
19.
El párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal da derecho a una Parte a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2 (artículos 2A-2E del Protocolo enmendado), si dicha Parte es un país en desarrollo y si su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo A es inferior a 0,3 kilogramos per cápita en la fecha de entrada en vigor del Protocolo respecto de esa Parte, o en cualquier otro momento posterior hasta el 1o. de enero de 1999.  Conforme al párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo enmendado, dicha Parte no podrá exceder de un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A de 0,3 kilogramos per cápita, o un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo B de 0,2 kilogramos per cápita.

20.
Si una Parte excede del límite de consumo especificado en el artículo 5, las medidas de control previstas en el artículo 2 (artículos 2A-2E del Protocolo enmendado) son aplicables a dicha Parte.  Otros artículos aplicables a la Parte son:


a)
Apartado c) del párrafo 9 del artículo 2:  se considerará que dicha Parte no opera al amparo del artículo 5 con propósitos de votación;


b)
Párrafo 2 del artículo 4:  dicha Parte tendrá derecho a exportar, hasta diciembre de 1993, sustancias controladas a Estados que no sean Partes.  Sin embargo, este derecho no se aplicará una vez entrada en vigor la enmienda;


c)
Artículo 10 del Protocolo enmendado:  dicha Parte no tendrá derecho a la cooperación financiera y técnica del mecanismo financiero, incluida la transferencia de tecnologías.  Si ha recibido dicha cooperación antes de ser reclasificada como una Parte que no opera al amparo del artículo 5, las Partes tendrán tal vez que volver a definir de manera apropiada las condiciones de dicha cooperación.  Dicha Parte contribuirá también al Fondo Multilateral en moneda convertible o en determinadas circunstancias en especie o en moneda nacional, sobre la base de la escala de cuotas de las Naciones Unidas;


d)
Artículo 10A del Protocolo enmendado:  dicha Parte no gozará de los beneficios previstos en la disposición sobre condiciones de transferencia de la tecnología tal como se prevé en dicho artículo.


I.  Medidas para aclarar la situación de dicha Parte


en lo que respecta a las medidas de control


previstas en el artículo 2
21.
Las medidas de control especificadas en el artículo 2 (artículos 2A-2E del Protocolo enmendado) se aplicarán a dicha Parte.  Las medidas de control se aplicarán con referencia al año base de 1986 en el caso de los artículos 2A y 2B, y al año base de 1989 en el de los artículos 2C-2E.  Dependiendo del momento en que dicha Parte haya sido clasificada de nuevo como Parte que no opera al amparo del artículo 5, puede resultar difícil, e incluso imposible, que dicha Parte cumpla sus obligaciones respecto de las medidas de control previstas en estos artículos.  Una posibilidad de que dicha Parte pueda seguir cumpliendo con el Protocolo consistirá en introducir en éste una nueva disposición para atender las necesidades de dichas Partes que sean conformes con los objetivos del Protocolo.  Una disposición de esta índole tendría que prescribir un nuevo año base y un nuevo calendario de reducción de la producción/consumo de sustancias controladas para dichas Partes.  Quizás sea necesario introducir una enmienda o una disposición adicional en el artículo 10 que permita tratar de manera adecuada las condiciones de asistencia que dichas Partes reciban del Mecanismo Financiero.


J.  Posibles consecuencias de que una Parte pierda la condición a que


le da derecho el párrafo 1 del artículo 5 si en ese


momento es miembro del Comité Ejecutivo
22.
Si una Parte pierde su situación al amparo del artículo 5 mientras es miembro del Comité Ejecutivo, dicha Parte podrá:  a) seguir siendo miembro del Comité Ejecutivo hasta la siguiente reunión de las Partes, o b) cesar inmediatamente en sus funciones en el Comité Ejecutivo.  En este último caso, podrá llenarse la vacante con otro Estado elegido por las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


----- 
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